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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 

Y ACREDITACIÓN DE LAS  
COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1201_2: Operar en planta y realizar el mantenimiento de 

primer nivel de centrales termoeléctricas” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC1201_2: Operar en planta y realizar el 
mantenimiento de primer nivel de centrales termoeléctricas”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: GESTIÓN DE LA OPERACIÓN EN 
CENTRALES TERMOELÉCTRICAS 
 
Código: ENA359_3        NIVEL: 3 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
1: Operar los sistemas, equipos e instrumentos de centrales 
termoeléctricas durante su funcionamiento estable y en los procesos de 
arranque y parada para que se realicen con criterios de eficiencia, 
fiabilidad, y seguridad para las personas, medio ambiente e 
instalaciones. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Operar los equipos e instrumentos relacionados con el sistema de 
recepción, almacenamiento, suministro, tratamiento y control de combustibles 
según procedimientos establecidos.  
 

    

 
1.2: Operar los equipos e instrumentos relacionados con el sistema de caldera 
y sus sistemas auxiliares según procedimientos establecidos. 
 

    

 
1.3: Operar los equipos e instrumentos relacionados con el circuito de vapor y 
servicios auxiliares según procedimientos establecidos. 
 

    

 
1.4: Operar los equipos e instrumentos relacionados con las turbinas y sus 
sistemas de lubricación, control y protecciones según procedimientos 
establecidos. 
 

    

 
1.5: Operar los equipos e instrumentos relacionados con el alternador, su 
excitación, sistema de refrigeración y demás equipos auxiliares según 
procedimientos establecidos. 
 

    

 
1.6: Operar los equipos e instrumentos relacionados con los sistemas 
eléctricos de AT -subestación-, MT, BT, corriente continua y tensión segura 
según procedimientos establecidos. 
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1: Operar los sistemas, equipos e instrumentos de centrales 
termoeléctricas durante su funcionamiento estable y en los procesos de 
arranque y parada para que se realicen con criterios de eficiencia, 
fiabilidad, y seguridad para las personas, medio ambiente e 
instalaciones. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.7: Operar los equipos e instrumentos relacionados con los servicios de aire 
comprimido, aire de instrumentación, sistemas para control y demás equipos y 
sistemas auxiliares implicados en la operación según procedimientos 
establecidos. 
 

    

  
1.8: Operar los equipos y sistemas relacionados con las plantas de 
desulfuración, tratamiento de agua, tratamiento de combustible y efluentes y 
otros sistemas químicos de la central según los procedimientos establecidos. 
 

    

 
1.9: Realizar la recogida de datos por medio de listas de comprobación, así 
como las posibles disfunciones detectadas y el trasvase de información a los 
sistemas de gestión, comunicándolos con la prontitud necesaria para asegurar 
funcionamiento establecido de la planta. 
 

    

 
 
 
 
2: Organizar el trabajo de mantenimiento de primer nivel de 
instalaciones de centrales termoeléctricas según las directrices y 
especificaciones establecidas para asegurar las condiciones óptimas 
de intervención con criterios de fiabilidad, eficiencia energética y 
seguridad para las personas, medio ambiente e instalaciones. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Identificar los componentes de la instalación, localizando su 
emplazamiento a partir de las instrucciones recibidas o de los planos y 
especificaciones técnicas. 
 

    

 
2.2: Identificar los planos y especificaciones técnicas de los equipos e 
instalaciones a mantener e interpretarlos para conocer con claridad y precisión 
la actuación que se debe realizar y establecer la secuencia de intervención del 
mantenimiento, optimizando el proceso en cuanto a seguridad, método y 
tiempo. 
 

    

 
2.3: Establecer la secuencia de las tareas de mantenimiento a partir de 
instrucciones, planos y documentación técnica, optimizando el proceso en 
cuanto a seguridad, método y tiempo. 
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2: Organizar el trabajo de mantenimiento de primer nivel de 
instalaciones de centrales termoeléctricas según las directrices y 
especificaciones establecidas para asegurar las condiciones óptimas 
de intervención con criterios de fiabilidad, eficiencia energética y 
seguridad para las personas, medio ambiente e instalaciones. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.4: Seleccionar los materiales, herramientas, equipos y otros recursos 
técnicos necesarios según el tipo de tarea. 
 

    

 
2.5: Preparar el área de trabajo de acuerdo con los requerimientos de la 
propia central y según procedimientos de trabajo establecidos. 
 

    

 
 
 
3: Aplicar las medidas preventivas, correctivas y de emergencia, 
establecidas en el plan de seguridad de la empresa, durante el 
mantenimiento de instalaciones de centrales termoeléctricas, para 
evitar accidentes y minimizar riesgos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Identificar los riesgos profesionales, térmicos, mecánicos, eléctricos o de 
otro tipo, según el plan de seguridad, antes de iniciar el mantenimiento de los 
equipos de la central. 
 

    

 
3.2: Seleccionar los medios de protección, ante los riesgos derivados del 
mantenimiento, para evitar accidentes. 
 

    

 
3.3: Mantener las zonas de trabajo de su responsabilidad en orden y limpieza 
con el fin de evitar accidentes. 
 

    

 
3.4: Actuar en casos de emergencia de manera rápida, eficaz y segura 
siguiendo el protocolo de actuación adaptado a la situación correspondiente. 
 

    

 
 
4: Realizar el mantenimiento preventivo de primer nivel, relacionado 
con la gestión de la operación, de las instalaciones de centrales 
termoeléctricas a partir de planos, normas y especificaciones. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
4.1: Efectuar el engrase y cambio de aceite según los procedimientos y 
condiciones de seguridad establecidos. 
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4: Realizar el mantenimiento preventivo de primer nivel, relacionado 
con la gestión de la operación, de las instalaciones de centrales 
termoeléctricas a partir de planos, normas y especificaciones. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
4.2: Realizar las operaciones de limpieza de equipos e instalaciones con los 
medios y procedimientos establecidos. 
 

    

 
4.3: Verificar La estanqueidad y la ausencia de corrosión de los equipos e 
instalaciones con la periodicidad estipulada. 
 

    

 
4.4: Verificar el estado de aislamiento térmico y eléctrico de los equipos e 
instalaciones con la periodicidad estipulada. 
 

    

 
4.5: Inspeccionar el nivel de ruido y vibraciones de equipos mecánicos con la 
periodicidad estipulada. 
 

    

 
4.6: Realizar el mantenimiento de los equipos e instalaciones relacionados con 
el control medioambiental según los procedimientos establecidos cumpliendo 
la normativa aplicable. 
 

    

 
4.7: Revisar los equipos y herramientas empleados manteniéndolos en 
perfecto estado de operación. 
 

    

 
4.8: Recoger los resultados de las inspecciones y operaciones realizadas en el 
informe correspondiente. 
 

    

 
 
5: Realizar operaciones básicas de mantenimiento correctivo en las 
instalaciones de centrales termoeléctricas, determinando el proceso de 
actuación, utilizando manuales de instrucciones y planos para 
restablecer las condiciones funcionales con la calidad y seguridad 
establecidas. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
5.1: Detectar las averías e interpretarlas, aportando información para 
colaborar en la valoración inicial de sus causas. 
 

    

 
5.2: Establecer la secuencia de actuaciones para la reparación optimizando el 
proceso en cuanto a seguridad, método y tiempo, seleccionando los equipos, 
herramientas, materiales, útiles y medios auxiliares necesarios.  
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5: Realizar operaciones básicas de mantenimiento correctivo en las 
instalaciones de centrales termoeléctricas, determinando el proceso de 
actuación, utilizando manuales de instrucciones y planos para 
restablecer las condiciones funcionales con la calidad y seguridad 
establecidas. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
5.3: Efectuar la reparación o sustitución de consumibles y de otros elementos 
básicos deteriorados, siguiendo la secuencia del proceso de desmontaje y 
montaje establecido dentro del tiempo previsto y con la calidad exigida. 
 

    

 
5.4: Restituir la funcionalidad de la instalación en el menor tiempo posible 
teniendo en cuenta las condiciones de calidad y seguridad. 
 

    

 
5.5: Cumplimentar los partes e informes de la reparación según los 
procedimientos establecidos. 
 

    

 


